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Resolución N.º 832/2022

 las presentes actuaciones que aguardan relación con la solicitud de cese de pase en comisión yVISTO:
reserva del cargo solicitado por la Dra. Andrea Piccardo Lapi.

:  Que con fecha 4 de octubre de 2017 la Dra. Andrea Piccardo fue designada para ocuparRESULTANDO 1)
un cargo de Asesor I, Abogado, Escalafón PC, Grado V de la Fiscalía General de la Nación.

 Que por Resolución N.º 224/2021 de 14 de abril de 2021 se autorizó el pase en comisión de                        2)
la funcionaria para prestar funciones en el Ministerio de Desarrollo Social a solicitud del entonces titular de
dicha cartera, Sr. Pablo Bartol.

 Que por Resolución N.º 266/2021 de 23 de abril de 2022 se dispuso la extensión del                       3)
régimen de incomaptiblidad con el ejercicio liberal de la profesión a la peticionante.

 Que tras la asunción de nuevas autoridades en el Ministerio antes referido, el Dr. Martín                        4)
Lema realizó una nueva solicitud de pase en comisión de la Dra. Piccardo a la Fiscalía General de la Nación,
autorizándose por Resolución N.º 359/2021 de 28 de mayo de 2021.

 Que por nota de fecha 12 de setiembre de 2022 la Dra. Piccardo solicita la reserva del cargo                        5)
en virtud de que por Resolución de la Directora General del Ministerio de Desarrollo Social en ejercicio de
atribuciones delegadas, Nro. 1351/2022, de fecha 1 de setiembre de 2022 se dispuso designar a la misma, a
partir de igual fecha, en la función de Encargada del Área Gestión Humana, en la Unidad Ejecutora 001
“Dirección General de Secretaría”, del Inciso 15, Ministerio de Desarrollo Social.

 Que por comunicación de fecha 19 de setiembre de 2022, remitida por el Ministro de                        6)
Desarrollo Social Dr. Martín Lema, al Director General y Fiscal de Corte Dr. Juan Bautista Gómez, se
solicitó el cese del pase en comisión de la Dra. Piccardo, a efectos de que la misma pueda efectuar la reserva
de su cargo.

 Que con fecha 22 de setiembre la Dra. Piccardo manifiesta que opta por percibir su                          7)
remuneración en el Ministerio de Desarrollo Social (folio 33). 

 Que pasadas las actuaciones al Departamento Jurídico Notarial, evacuadas las vistas que                           8)
fueran conferidas a folio 7 y 22, y analizada la solicitud de la Dra. Piccardo, el referido Departamento
informa que corresponde acceder a lo solicitado disponiéndose el cese del pase en comisión y procediendo a
la reserva del cargo.

: CONSIDERANDO 1) Que la Dra. Piccardo fue designada en la función de Encargada del Área Gestión
Humana, en la Unidad Ejecutora 001 “Dirección General de Secretaría”, del Inciso 15, Ministerio de

 Desarrollo Social tal y como lo dispone el artículo 490 de la Ley N.º 19.924 de fecha 18 de diciembre de
2020 de conformidad con el mecanismo previsto en artículo 21 de la Ley N.º 17.930 de 19 de diciembre de
2005.
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 Que de acuerdo a lo dispuesto artículo 21 de la Ley N.º 17.930 de 19 de diciembre                                      2)
de 2005 la Dra. Andrea Piccardo ha optado por percibir la remuneración en el Ministerio de Desarrollo
Social.

 Que como se desprende de los antecedentes previamente enumerados, la                                     3)
funcionaria actualmente se encuentra prestando funciones bajo el régimen de Pase en comisión en el
Ministerio de Desarrollo Social.

 Que por lo expuesto, y ante lo informado por el Departamento Jurídico Notarial,                                  4)
corresponde acceder a lo solicitado disponiendo el cese del pase en comisión y la reserva del cargo de la Dra.
Andrea Piccardo.

: a lo expuesto precedentemente, a lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley N° 17.930 de 19 deATENTO
diciembre de 2005; artículo 5 literal g) de la Ley N.º 19.334 de 14 de agosto de 2015; artículo 23 literal b) y
59 de la Ley N.º 19.483 de 5 de enero de 2017; artículo 490 de la Ley N.º 19.924 de 18 de diciembre de
2020;

EL DIRECTOR GENERAL (S) DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

:RESUELVE

, a partir del 31 de agosto de 2022, el cese del pase en comisión de la funcionaria Dra.1º) DISPONER
Andrea Piccardo Lappi al Ministerio de Desarrollo Social autorizado por Resolución N.º 359/2021 de 28 de
mayo de 2021.

 a partir del 1º de setiembre de 2022, la reserva del cargo de Asesor I, Abogado, Escalafón2º) AUTORIZAR,
PC, Grado V que ocupa actualmente la Dra. Andrea Piccardo Lappi, por los fundamentos expuestos en el
presente acto administrativo.

 a la Dra. Andrea Piccardo Lappi.3º) NOTIFICAR

 al Ministerio de Desarrollo Social.4º) COMUNICAR

 a Secretaría General, a Planificación y Presupuesto, al Departamento de Gestión Humana5º) COMUNICAR
– Liquidación de Haberes, y al Departamento Financiero Contable.

 a Gestion Documental a los efectos dar cumplimiento a las notificaciones y comunicaciones6º) PASAR
dispuestas.

Montevideo,

JGD /dc

Actuante:
Daniela Coll
Pase a Firma
Juan Gomez
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AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Juan Gomez 26/09/2022 15:36:30 Avala el documento
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